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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001064-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María 
Rubio Martín, D. Pedro Luis González Reglero y D. Ángel Hernández Martínez, relativa 
a resultado de las encuestas de evaluación realizadas por los clientes en las estaciones 
de ITV de Castilla y León los últimos cuatro años, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 88, de 20 de diciembre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000892, PE/000907, PE/000909 a PE/000911, PE/000914, PE/000918 a PE/000928, 
PE/000937 a PE/000939, PE/000960 a PE/000986, PE/000988 a PE/000993, PE/000995 
a PE/001011, PE/001013 a PE/001036, PE/001039 a PE/001055, PE/001060, PE/001064, 
PE/001066, PE/001073, PE/001075, PE/001076, PE/001078, PE/001080, PE/001086, 
PE/001088, PE/001089, PE/001092 a PE/001094, PE/001096 a PE/001098, PE/001101, 
PE/001104, PE/001105, PE/001109, PE/001112, PE/001114, PE/001116, PE/001119 y PE/001120, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de enero de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

En contestación a la Pregunta Escrita P.E./0001064, Núm. Registro de 
entrada 9935, formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores, D. JOSÉ 
FRANCISCO MARTÍN MARTÍNEZ, D.ª ROSA RUBIO MARTÍN, D. PEDRO GONZÁLEZ 
REGLERO Y D. ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, del Grupo Parlamentario Socialista 
de las Cortes de Castilla y León, solicitando “¿Cuál es el resultado de las encuestas de 
evaluación realizadas por los clientes en las estaciones de I. T. V. de Castilla y León los 
últimos cuatro años? Desglose por estación y por año, especificando en dicho desglose, 
el número de encuestas recibidas y el número de inspecciones realizadas en cada 
estación y cada año”.

Se informa que en Castilla y León se dispone de un sistema concesional para el 
desarrollo de las Inspecciones Técnicas de Vehículos hasta el 30 de diciembre de 2029.

Las empresas concesionarias son cuatro (ITEVELESA, ATISAE, ATISAE-
CAL e ITEVECASA), que prestan el servicio en las trece zonas concesionales en 
las que se encuentra dividido el territorio de la Comunidad de Castilla y León. Estas 
zonas concesionales coinciden con las provincias, salvo en los casos de Burgos, 
León, Palencia y Valladolid que tienen dos zonas concesionales. En la actualidad, se 
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dispone de 41 estaciones de ITV fijas y 15 unidades móviles para vehículos agrícolas 
y ciclomotores (UMAS), que se desplazan a los municipios de la zona concesional 
(solamente la zona concesional 58, oeste de la provincia de León, tiene dos UMAS). En 
concreto, siete de las 41 estaciones fijas son propiedad de la Junta de Castilla y León, y 
son gestionadas por la entidad ITEVELESA.

En este sistema concesional la Administración vela por la calidad del servicio 
prestado en las estaciones ITV de Castilla y León.

Trasladada la pregunta a las entidades concesionarias, se aportan los datos 
facilitados por las mismas.
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En la siguiente tabla, se muestra el resumen, siendo la valoración media del 
servicio de ITV de 3,84 (en una escala de 0 a 5).

Valladolid, 28 de diciembre de 2022.

El Consejero, 
Fdo.: Mariano Veganzones Díez.
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